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INFORME SECRETARIAL: 7 abril de 2024. Al despacho del señor Juez informando que en la última hora hábil del día 25 de 

abril de 2024, venció el término de tres (3) días de traslado de la liquidación del crédito aportada por la parte ejecutante en 

el Micrositio Web del juzgado. Despacho en compensatorio 25 y 26 de abril de 2024 por turno de control de garantías, Acuerdo 

No. CSJANTA23-188 del 24 de octubre de 2023. Se deja presente que existen inconsistencias frente a la liquidación aportada 

y las aprobadas anteriormente. Sírvase proveer. 

 

 

JHON ALEXANDER HERNÁNDEZ BONILLA  
Secretario  

                                                                       

REPÚBLICA DE COLOMBIA  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL 
CARAMANTA - ANTIOQUIA 

 
 Mayo, nueve (9) de dos mil veinticuatro (2024) 

          

 

  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Vista la nota secretarial que antecede, procede el Despacho a pronunciarse respecto 

a la liquidación de crédito presentada por la entidad ejecutante, una vez corrido el traslado 

respectivo por secretaría sin que se pronunciara la parte ejecutada. Sería del caso impartir 

la respectiva aprobación, sin embargo, observa el despacho que existen diferencias entre el 

valor de las anteriores liquidaciones y esta, por lo que habrá de hacer un control de legalidad 

frente a las mimas. 

CONSIDERACIONES 

En ejercicio del control de legalidad otorgado por el Artículo 42° del Código General 

del Proceso y en aras de evitar posibles nulidades, una vez revisado el trámite que se le 

impartió a las liquidaciones de crédito de marzo de 2020 y abril de 2021; El Despacho se 

percató que las mismas no cumplían con los valores referidos en el mandamiento de pago.   

A causa de lo anterior, y en concordancia con el numeral 3 del artículo 446 del Código 

General del Proceso, preceptúa que, vencido el traslado, el juez decidirá si aprueba o 

modifica la liquidación por auto que solo será apelable cuando resuelva una objeción o altere 

de oficio la cuenta respectiva. 
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Revisada la liquidación del crédito presentada, se observan unos errores en la especificación 

y sumatoria de los intereses moratorios referidos: 

1. Mediante auto del 13 de marzo de 2020, se aprobó la liquidación de crédito de las 

obligaciones contraídas por el deudor; entra la que se encuentra el crédito soportado con 

pagaré 4866470210238499, cuyo cálculo de intereses moratorios se hizo con un capital de 

$ 8.000.000, siendo este erróneo, pues el valor real es de $ 748.014, conforme al 

mandamiento de pago; haciendo que se incrementaran de manera exagerada los intereses, 

obsérvese:  

 

Imagen 1 – Liquidación aportada por el Ejecutante  
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Imagen 2 – Mandamiento de pago  

 

Como puede observarse, existe una diferencia sustancial entre el valor del capital librado 

en el mandamiento de pago y el plasmado en la liquidación de crédito, cuya diferencia 

asciende a la suma de $7.251.986, por ende, el valor de los intereses de mora desborda del 

valor real, que para el presente sería de $ 936.972 y no $ 8.431.860 como equivocadamente 

lo hizo el memoralista.  

2.  Mediante auto del 19 de mayo de 2021, se aprobó la liquidación de crédito de las 

obligaciones contraídas por el deudor; entra las que se encontraban los créditos soportados 

con los pagarés 4866470210238499 y 014866100005705, cuyos valores de capital 

nuevamente fueron incrementados, encontrándose alejados de la realidad del mandamiento 

de pago. Obsérvese:  
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Imagen 3 – Liquidación aportada por el ejecutante Pagaré 4866470210238499 

 

 Obsérvese que, en esta ocasión el valor de capital aportado por el apoderado en su 

liquidación es de $ 4.914.634, cuando en realidad debe ser de $ 748.014, como se mencionó 

en precedencia, haciendo nuevamente que el valor de los intereses incrementara, esta vez 

por $ 6.741.888, cuando en realidad estos son por valor de $1.176.874.74. 

 

Asimismo, ocurrió con la obligación contenida en el pagaré 014866100005705, en 

donde el valor real del capital según el mandamiento de pago es de $ 8.000.000, sin 

embargo, la liquidación del crédito aportada se encentra por $ 12.166.620, como puede 

verse:  
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Imagen 3 – Liquidación aportada por el ejecutante Pagaré 014866100005705 

 

Al incrementarse el valor del capital, los intereses moratorios también lo hacen, que fue lo 

que aquí aconteció, pues en realidad estos son por valor de $ 12.275.760 y no por $ 

16.271.743 como lo expresa el apoderado.  

 

3. A través de memorial del 19 de abril de 2024, el apoderado judicial de la entidad 

ejecutante aporta nueva actualización del crédito, por lo que el despacho procede a dar 
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traslado, sin que la parte ejecutada se manifestara; por lo que previo a su aprobación, se 

hace un análisis de la misma frente al mandamiento de pago y las anteriores liquidaciones, 

encontrándose con los errores ya mencionados, y por ende, incurriendo en ellos 

nuevamente, pues se tomó como base las liquidaciones anteriores. Véase:  

 

Imagen 4 Liquidación crédito pagaré 4866470210238499 

 

 Para el caso de la primera obligación, se indicó que correspondían a interés moratorio 

la suma de $ 7.408.370.06, capital $ 748.014, para un total de $ 8.156.384.06, cuando lo 

correcto, conforme a la liquidación efectuada es: intereses moratorios $ 1.958.417.84, y 

capital $ 748.014, para un total de $ 2.706.431,84, obsérvese:  
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PAGARÉ No. CAPITAL REMUNERATORIOS MORATORIOS TOTAL 

4866470210238499 
 

$ 748.014 $ 0 $ 7.408.370,06 $ 8.156.384,06 

 
Cuando lo correctos es:  

 
PAGARÉ No. CAPITAL REMUNERATORIOS MORATORIOS TOTAL  

4866470210238499 

 

$ 748.014 $ 0 $ 1.958.417,84 $ 2.706.431,84 

 
En la segunda obligación, la liquidación aportada por el apoderado es la siguiente:  
 
Imagen 5 Liquidación crédito pagaré 014866100005705 
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Para el segundo caso, se indicó que correspondían a interés moratorios la suma de                  

$ 23.399.760, capital $ 8.000.000, intereses de plazo $ 2.184.080, para un total de                 

$ 33.583.840, cuando lo correcto, conforme a la liquidación efectuada es: intereses 

moratorios $ 20.634.353,33, y capital $ 8.000.000, intereses de plazo $ 2.184.080, para un 

total de $ 30.818.433.33, obsérvese:  

 
PAGARÉ No. CAPITAL REMUNERATORIOS MORATORIOS TOTAL 

014866100005705 

 

$ 8.000.000 $ 2.184.080 $ 23.399.760 $ 33.583.840 

 
Cuando lo correctos es:  

 
PAGARÉ No. CAPITAL REMUNERATORIOS MORATORIOS TOTAL  

014866100005705 
 

$ 8.000.000 $ 2.184.080 $ 20.634.353,33 $ 30.818.433,33 

 
 

Frente a la última obligación, esto es, la contenida en el pagaré 014866100006780, 

el memoralista indica que los intereses moratorios suman $ 21.849.181, bajo el entendido 

que los intereses causados y aprobados en la última liquidación que iba desde el 26/09/2016 

al 30/04/2021 eran de $ 14.721.164, como puede verse en la siguiente imagen:  

 
Imagen 6 Liquidación crédito pagaré 014866100006780 
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 Sin embargo, no encuentra el despacho de dónde tomó este valor, pues de la última 

liquidación aportada y aprobada data del 1/09/2022, y el valor de los intereses moratorios 

fue de $ 12.112.041.  

 
Finalmente, se indicó que correspondían a interés moratorios la suma de $ 

21.849.181, capital $ 8.000.000, intereses de plazo $ 870.934, para un total de $ 

30.720.115, cuando lo correcto, conforme a la liquidación efectuada es: intereses moratorios 

$ 19.454.066,67, capital $ 8.000.000, e intereses de plazo $ 870.934, para un total de $ 

28.325.000,67, obsérvese:  

 
PAGARÉ No. CAPITAL REMUNERATORIOS MORATORIOS TOTAL 

014866100006780 
 

$ 8.000.000 $ 870.934 $ 21.849.181 $ 30.720.1115 

 
Cuando lo correctos es:  

 
PAGARÉ No. CAPITAL REMUNERATORIOS MORATORIOS TOTAL  

014866100006780 

 

$ 8.000.000 $ 870.934 $ 19.454.066,67 $ 28.325.000,67 

 
 
 Ahora bien,  reexaminada la encuadernación de cara a la solicitud de actualización 

de la liquidación del crédito, el despacho observa que las órdenes impartidas en el proveídos 

del 13 de marzo de 2020 y 19 de mayo de 2021, a través de los cuales se aprobaron por 

error y de manera involuntaria las liquidaciones de crédito, sin estar estas ajustadas a la 

realidad procesal de este asunto, lo que conlleva a que se encuentren afectadas, en cuyo 

escenario se impone al despacho dejar sin efecto las providencias que las aprobaron, como 

quiera que los autos ilegales no atan al juez. 

 

Al respecto, la Sala Civil de la Corte Suprema de Justicia ha sostenido que:  
 

“Las resoluciones judiciales aún ejecutoriadas, con excepción de las sentencias no son Ley 

del proceso sino cuando se amoldan al marco totalitario que prescribe el procedimiento, 

pero cuando se trate de una providencia ilegal, aún en el caso de que ella quede 

ejecutoriada, no obliga al funcionario que erróneamente la haya proferido a seguir 

incurriendo en otro error, que vendría como consecuencia de la tramitación posterior del 

negocio con base en providencias ilegales.” 

 

Por todo lo dicho, es necesaria la intervención del juez a fin de dejar sin efecto 

las liquidaciones de crédito aprobadas mediante autos del 13 de marzo de 2020 y 19 

de mayo de 2021 por las razones previamente expuestas, procediendo el despacho a 

realizar la misma en forma correcta, en aras de propender la protección a los derechos 
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del debido proceso, y con base en los poderes de ordenación e instrucción que confiere 

el artículo 43 del Código General del Proceso.  

 

Por lo anterior, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARAMANTA – 
ANTIOQUIA,  
 

RESUELVE 
 

PRIMERO: DEJAR SIN EFECTO, las providencias del 13 de marzo de 2020 y 19 de mayo 

de 2021, a través de las cuales se aprobaron las liquidaciones del crédito, conforme a lo 

expuesto a la parte motiva de este proveído.  

 
SEGUNDO: MODIFICAR, la liquidación de los créditos presentada respecto de las 

obligaciones contenidas en los pagarés 4866470210238499, 014866100005705 y 

014866100006780, por las razones expuestas.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
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Camilo Ernesto Arciniegas Aranda
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